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Art. 2° — A efectos de la determinación del valor imponible deberá entenderse que los precios 

indicados en el Anexo de la presente no contienen los importes correspondientes a los tributos que 
gravan la exportación para consumo.

Art. 3° — Hasta tanto se implemente en el Sistema Informático MARIA (SIM) la liquidación 
automática aplicable a este tipo de operaciones se utilizará la autoliquidación LM-GAS (EXPOR-
TACION A CONSUMO DE GAS NATURAL EN LOS TERMINOS DE LA RESOLUCION MEyP N° 
534/06).

Art. 4° — La Dirección General de Aduanas, las Direcciones Regionales Aduaneras y el 
Departamento Fiscalización Aduanera Metropolitana, según corresponda, fiscalizarán en forma 
prioritaria las destinaciones de exportación de gas natural oficializadas entre el 10 de julio de 
2011 y el 2 de septiembre de 2011, ambas fechas inclusive, aplicando las pautas contenidas en 
la presente.

Art. 5° — Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación 
y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Cumplido, archívese. — Ricardo 
Echegaray.

ANEXO (Artículo 1°)

PERIODO/DIA PRECIO U$S/MMBTU MARCO
10/07/11 al 24/07/11 13,8080 Programa de Energía Total
25/07/11 al 27/07/11 13,4570 Programa de Energía Total
28/07/11 al 08/08/11 13,4570 Programa de Energía Total

09/08/11 14,0590 Programa de Energía Total
10/08/11 15,5340 Programa de Energía Total

11/08/11 al 13/08/11 16,5001 Programa de Energía Total
14/08/11 16,3240 Programa de Energía Total

15/08/11 al 18/08/11 14,0590 Programa de Energía Total
19/08/11 al 23/08/11 13,4570 Programa de Energía Total
24/08/11 al 01/09/11 15,7000 Programa de Energía Total

02/09/11 13,8200 Programa de Energía Total
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Administración Federal de Ingresos Públicos

IMPORTACIONES

Resolución General 3203

Valores criterio de carácter preventivo. Resolución General Nº 2730 y su modificatoria. 
Norma complementaria.

Bs. As., 19/10/2011

VISTO la Actuación SIGEA N° 13707-137-2011 del Registro de esta Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N° 2730 y su modificatoria dispuso que este Organismo esta-
blecerá los valores criterio de importación de carácter preventivo para cualquiera de las 
mercaderías comprendidas en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM), los cuales 
constituyen una importante herramienta para enfrentar la evasión fiscal y combatir las prác-
ticas de subfacturación en las operaciones de importación.

Que en el marco de las tareas de evaluación de riesgo se ha realizado un estudio referido 
al valor de la mercadería detallada en el Anexo I de la presente, en el que se han conside-
rado las fuentes de información internas y externas previstas en el Artículo 2° de la citada 
resolución general.

Que como resultado del mencionado estudio la Dirección de Gestión del Riesgo, mediante 
el informe elaborado al respecto, aconseja establecer valores criterio para las mercaderías 
analizadas.

Que dicho informe se sustenta, entre otras fuentes, en las bases de datos provenientes de 
los registros de destinaciones definitivas de importación para consumo del Sistema Infor-
mático MARIA (SIM) y en la información relacionada con las importaciones de la mercadería 
analizada, recogida de fuentes privadas.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirec-
ciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Control Aduanero y Técnico Legal Aduanera y 
la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del De-
creto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1° — Establécense los valores criterio que constan en los Anexos I “Listado de merca-
derías con valor criterio” y II “Países de origen de las mercaderías”.

Art. 2° — Apruébanse los Anexos I y II que forman parte de esta resolución general.

Art. 3° — Las disposiciones establecidas en los artículos precedentes serán de aplicación para 
las solicitudes de destinaciones definitivas de importación para consumo que se oficialicen a partir 
del segundo día hábil administrativo, inclusive, posterior al de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 4° — Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación 
y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Cumplido, archívese. — Ricardo 
Echegaray.

ANEXO I
(Artículos 1° y 2°)

LISTADO DE MERCADERIAS CON VALOR CRITERIO

POSICION 
ARANCELARIA 

NCM 
DESCRIPCION DE LA MERCADERIA VALOR 

FOB U$S UNIDAD GRUPO DE 
ORIGEN

8438.50.00 Máquinas cortadoras de fiambres. 220 unidad GR4

ANEXO II

(Artículos 1° y 2°)

PAISES DE ORIGEN DE LAS MERCADERIAS

GRUPO 4
308 COREA DEMOCRATICA
309 COREA REPUBLICANA
310 CHINA
312 FILIPINAS
341 HONG KONG
315 INDIA

316 INDONESIA
326 MALASIA
332 PAKISTAN
333 SINGAPUR
313 TAIWAN
335 THAILANDIA
337 VIETNAM
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Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca
y
Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas

INDUSTRIA LECHERA

Resolución Conjunta 1094/2011 y 642/2011

Modifícase la Resolución Conjunta Nº 739 
y 495/11, relacionada con el Sistema de 
Pago de la Leche Cruda sobre la base 
de Atributos de Calidad Composicional e 
Higiénico-Sanitarios en Sistema de Liqui-
dación Unica, Mensual, Obligatoria y Uni-
versal.

Bs. As., 18/10/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0393845/2011 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Conjunta Nº 739 y Nº 495 
del 10 de agosto del 2011 del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 
y del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS, respectivamente, creó el 
Sistema de Pago de Leche Cruda sobre la 
base de Atributos de Calidad Composicio-
nal e Higiénicos-Sanitarios en Sistema de 
Liquidación Unica, Mensual, Obligatoria y 
Universal.

Que la citada norma establece en su Artícu-
lo 11 la entrada en vigencia de la misma a 
partir del siguiente día de su publicación 
en el Boletín Oficial, siendo obligatoria su 
aplicación para las operaciones efectuadas 
a partir del mes siguiente de su puesta en 
vigencia.

Que según el acta que surge de la re-
unión entre miembros del Centro de la In-
dustria Lechera (CIL), se ve la necesidad 
de prorrogar el plazo de implementación 
hasta comenzado el mes de noviembre 
de 2011.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA y la Dirección Ge-
neral de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, 
han tomado la intervención de su compe-
tencia.

Que la presente medida se dicta de acuerdo 
a lo previsto por la Ley de Ministerios (texto 
ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus mo-
dificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO
DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA
Y
EL MINISTRO
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS
RESUELVEN:

Artículo 1º — Sustitúyese el Artículo 11 de la 
Resolución Conjunta Nº 739 y Nº 495 del 10 de 
agosto del 2011 del MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, GANADERIA Y PESCA y del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, res-
pectivamente, por el siguiente:

“ARTICULO 11: La presente norma conjun-
ta entrará en vigencia a partir del día siguiente 
al de su publicación en Boletín Oficial, siendo 
obligatoria su aplicación para las operaciones 
efectuadas a partir del mes de noviembre de 
2011”.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Julián A. Domínguez. — Amado Boudou.
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